REF: Consultas varias no vinculante. 
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 237 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX expone cuanto sigue:  “Solicita aclaraciones relacionadas a las últimas modificaciones:  Como agente de retención I.V.A.:  de acuerdo a la Res. 1.421 Art. 21º.  Los agentes de retención del impuesto ya designados como tales por la administración seguirán aplicando el régimen dispuesto para cada uno de los casos en que deban actuar en carácter de tales.  Que de conformidad al Dto. 12.829/01 Art. 1 serán retenidos en todas las ocasiones en que adquieran bienes o contraten servicios de las empresas unipersonales o sociedades con o sin personería jurídica, y que el monto total de la operación sin el I.V.A. sea igual o superior a guaraníes dos millones (Gs. 2.000.000) y el Dto. Nº 13.034 Art. 2°:  la retención del I.V.A. se efectuará aplicando el porcentaje del 20 % del I.V.A. incluido en los comprobantes  “A estos efectos el contribuyente imputará a su favor dicho importe en la liquidación del impuesto a pagar correspondiente al mes en que le fue practicada la retención”  Y considerando lo establecido en el Dto. 6806 Art. 24 inc. 2 “En los demás casos el contribuyente imputará a su favor dicho importe en la liquidación del impuesto a pagar correspondiente al mes en que le fue practicada la retención”.  Consultas:   1-¿Al existir dos tasas diferenciales de I.V.A. el comprobante de la retención deberá mantener el actual formato? ¿Debería existir un desglose de las retenciones por tipo de tasas de I.V.A. facturadas? ¿Los créditos por retenciones:  a cuáles de los débitos fiscales podrá ser aplicado si se efectúa en forma global:  indistintamente, solo al 10 %, o solo al 5 %, analizando lo dispuesto en el Art. 29° para los otros casos?¿Deberán existir cuentas contables o independientes por tipo de tasa o será globalizada la retención? ¿En caso de que sea necesario el form. 807 sufrirá modificaciones? 2-En relación a la implementación de tasas diferenciadas:  cómo se procederá con el stock exento al 31/12/05 que sufre alteraciones en su condición de venta a partir del 01/01/06 por efecto de las disposiciones por uds. establecidas y sobre las cuales la Subsecretaría no estableció un procedimiento en ninguna de sus últimas resoluciones si consideramos lo dispuesto por uds. en el Art. 13° del Dto. 6.806- referente a documentación:  donde dicen que todas las operaciones gravadas por el presente impuesto deberán estar respaldadas por sus respectivos comprobantes y solamente de la fe que estos merecieran resultará su valor probatorio de aquellas.  Cuando probablemente todo el stock de productos afectados por estas variaciones procesadas en enero este documentado con las facturas percibidas en diciembre que le dieron ingreso como exentas? No se está violando principios contables que hablan de que todo lo que ingresa por un concepto debe salir por el mismo? 3-Considerando el Art. 15º del Dto. Nº 6.806 para una mejor práctica contable y respetando las NIFIS es factible registrar los I.V.A.S. por tasas diferenciadas tanto en el débito  como el crédito, es decir en el activo como créditos  fiscales corrientes y en el pasivo como deudas fiscales corrientes a fin de respetar los principios establecidos por las normas a las cuales pretendemos respetar. 4- En relación al COA:  se podría asumir que el formato actual del detalle suministrado en diskette mantiene su definición actual es decir que el concepto de gravado incluye las bases imponibles de las tasas diferenciadas del 5 y 10 %.  De la misma forma el informe adicional escrito? 5-Analizando el Dto. 6.359/05 Art. 96º:  referente a retenciones a pequeños productores (autofactura) con la aplicación de una retención del 4,5 % para la adquisición de productos tales como:  pollos, huevos, carne y grasa de cerdo, grasa vacuna, sebo vacuno en rama, astas vacunas, hiel vacuna fresca, huesos vacunos, cálculos biliares,desperdicios vacunos, pezuñas, vergas frescas, miel de caña, etc. ¿Cómo registraría su compra (mercadería exenta) y cómo la vendería si son productos gravados con el 5 % pero no existe retención del I.V.A. sobre los mismos y distorsiona la naturaleza del producto y su documentación? 6-Cómo se documentarían los gastos de movilidad considerando que los medios de transporte público y taxis no otorgan documentación adecuada conforme a los formatos actuales y son gastos reales necesarios para las diferentes tareas realizadas dentro de la empresa.  7-Cómo podemos documentar aquellos casos donde las personas que realizan oficios (plomería, electricidad, diarios, limpiezas de patios, etc. Y no superan los doce millones.  8- Cómo hacer con estos profesionistas que hoy están alcanzados por el I.V.A. pero consideran que no es necesaria la emisión de documentos y la necesidad de inscribirse como contribuyentes porque uds. publicitan de que deben quedarse tranquilos pues no les afecta la renta personal pero no aclaran sus otras obligaciones para el correcto ejercicio de sus profesiones.  Podría reverse el sistema de comunicación a fin de precisar con claridad las obligaciones de estos contribuyentes ya que existe una confusión ante la manera como uds. difunden estos cambios.  9-En los casos de compra venta de vehículos cómo se documentaría la operación cuando el dueño no es contribuyente y el mismo entrega su vehículo en una playa para su venta a cambio de una comisión sobre el valor de la venta.  Qué documentos respaldaría al comisionista mientras dure el proceso de venta:  exposición –búsqueda de comprador-etc.  10-En los casos de intermediación donde un vehículo es entregado como parte de pago de otro vehículo y dicho vehículo es ofertado para su venta esperando a su futuro comprador-postergando la transferencia a fin de efectuarla al comprador definitivo (entre personas físicas no contribuyentes) a fin de evitar los costos adicionales de transferencia, I.V.A., Renta, gastos en poder judicial y registro de automotor cómo se puede documentar esta figura a fin de evitar una doble tributación sobre un mismo acto considerando que los vehículos son permutados y nuestra función es la intermediación.  10- En relación a la obligación de expedir documentación por cada venta mayor a Gs. 20.000 cómo se puede proceder si materialmente es casi imposible documentar las operaciones en los casos de ventas de combustibles por las características de la operación (tiempo de atención, confección del documento).  11-En los casos de venta con libreta cómo registrar y documentar las ventas si muchas veces las mismas no son totalmente cobradas, y por otra parte en las ventas al detalle no existe formato de ventas a créditos. 12-En los casos de sistemas utilizados en los select de servicentros los programas informáticos son impuestos por los emblemas y las modificaciones necesarias solicitadas por Uds. no fueron aún implementadas porque los programas son de procedencia extranjera, qué hacer ante esa limitación que está fuera del alcance del contribuyente, y que se encuentra supeditado a las disposiciones y cambios efectuados por estas empresas.  13-  Para los pequeños autoservicios que utilizan máquinas registradoras que no permiten la introducción de datos de CI o RUC se pueden aplicar sellos para implementar los datos requeridos, otra alternativa es que eventualmente para aquellos casos en que el cliente lo solicite se podría expedir los otros comprobantes de venta habilitados a fin de satisfacer las necesidades del cliente.  Es viable adoptar estas soluciones considerando la imposibilidad económica de modificar los sistemas o equipos por el alto costo que representa para su desembolso en forma inmediata y la posibilidad de uso que dio hacienda hasta el 31/12/2.006.  14- En el caso de una agroganadera que terceriza el faenamiento de los animales y vende las reses faenadas, cómo se manejaría los créditos de I.V.A. que afecten individualmente tales como los gastos administrativos y de mantenimiento, cómo se deben llenar los formularios considerando las nuevas reglamentaciones.
RESPUESTA

Respecto a la consulta 1, La Resolución Nº 107/04, establece los requisitos de las autofacturas, comprobantes de Retención, notas de Remisión, notas de Crédito y Notas de Debito.  Asimismo, dispone que aquellos comprobantes de Retención de Impuestos aprobados conforme a la Resolución Nº 169/92 que los contribuyentes posean en existencia, podrán ser utilizados hasta su agotamiento, pero no más allá del 31 de diciembre de 2006, una vez agotadas deberán dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto Nº 6539/05 y en el articulo 1º de la presente Resolución Nº 107/06.   En cuanto al detalle del tipo de tasa aplicable a la operación no es un requisito indispensable, pues sobre el total del IVA facturado es que se realiza la Retención correspondiente. De acuerdo al rubro 7 inciso d) del formulario 850 del IVA, las retenciones están unificadas, razón por la cual pueden ser aplicados indistintamente  a los débitos fiscales del 10 %  y/o 5 %.  Siendo conveniente que se registren las retenciones en cuentas contables separadas por tipo de tasa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Respecto a la consulta 2, el stock de productos que fue documentado como exento al 31/12/05, y que de acuerdo a la Ley Nº 2.421/04 y sus reglamentaciones esté gravado al 5% o 10 %, deberá ser documentado como tal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 3, se deben registrar tanto los débitos como créditos fiscales por tasas diferenciadas, los primeros en el Pasivo, y los segundos en el Activo, no obstante se recuerda que la misma es un tema contable. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 4, con relación al COA tanto el detalle suministrado en diskette como el informe adicional escrito debe considerar en el concepto de gravado las bases imponibles con las tasas diferenciadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 5, las compras de los productos previstos en el Art. 96º del Dto. Nº 6.359/05 se deben registrar como exentas y las ventas de los mismos gravadas  con las tasas correspondientes (Art. 91º Ley Nº 2.421/04 y Dto. Nº 6.806/05, Res. Nº 1.421/05 y Dto. Nº 7.089/06). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a las consultas 6, 7, y 8 a los efectos de la deducibilidad de los gastos de movilidad éstos se deben documentar con los correspondientes comprobantes de ventas, sean boletos de transporte público de personas, urbano e interurbano de corta distancia (no mayor a 100 kms.).  Por otro lado, en el caso de que los taxistas estos por constituir empresas unipersonales, deberán expedir sus comprobantes de ventas como contribuyentes del IVA y Renta o del Tributo Unico.  Igual tratamiento se da para el caso de los plomeros, electricistas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 9, en el caso de compraventa de vehículos cuando el dueño no es contribuyente la operación se debería documentar con algún documento de ingreso interno acompañando copia del documento de compra del mismo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, cuando se tratan de permuta, las reglas de la misma están claramente en las disposiciones reglamentarias, y en caso de un no contribuyente se deberá documentar con la Autofactura. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 11, el Dto. Nº 6.539/05 en su Art. 15º dispone que en las operaciones con los consumidores o usuarios finales cuyo monto total no exceda a la suma de veinte mil guaraníes, los contribuyentes no están obligados a expedir comprobante de venta, salvo que el adquirente del bien o servicio lo requiera.  Al final de las operaciones del día se deberá emitir una boleta de venta por el monto total de las transacciones realizadas por las cuales no se haya expedido comprobante de venta.  En base a lo expuesto se puede deducir que cuando el monto de la venta supera los veinte mil guaraníes se debe emitir el comprobante legal por cada enajenación, tal como expresa el Art. 13º del Dto. Nº 6.806/05, el cual estipula que todas las operaciones gravadas por el presente impuesto (en este ejemplo combustibles están exonerados del I.VA.) deberán estar respaldadas por sus respectivos comprobantes y solamente de la fe que éstos merecieran resultará su valor probatorio de aquellas. Asimismo, el articulo 85º de la Ley Nº 125/91, texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece: “Los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 12 y 13 no resulta claro e1 planteamiento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 14, corresponde remitirse al articulo 8º del Decreto 6539/05, los tickets son comprobantes de ventas expedidos a través de maquinas registradoras de sistema cerrado en operaciones con consumidores o usuarios finales.  Los tickets no podrán ser utilizados para respaldar Crédito Fiscal del IVA.  En cambio, siempre y cuando identifiquen al adquirente del bien o servicio y cumplan los demás requisitos establecidos por el presente Decreto, podrán emplearse para sustentar costos o gastos con efectos fiscales, conforme las disposiciones que regulan los impuestos vigentes en el país.  Por tanto, si los mismos no puedan identificar al adquirente, deberán emitir los otros comprobantes de ventas habilitados, tales como Factura o Boleta de Venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 15, si la agroganadera que vende reses faenadas es contribuyente del Imagro, el I.V.A. crédito que se relacione con la actividad agropecuaria debe descontar del impuesto liquidado y no imputar en la Declaración Jurada de I.V.A. (850), aclarando igualmente que dicha actividad, venta de reses faenada, está alcanzada por IRACIS. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
